
H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ

2012-2015
Chocholá, Yucatán a 08 de junio de 2015

Asunto: Respuesta a Requerimiento de Información

Lic. Carlos Manuel de Jesús Peña Pech
Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información
que a la letra dice: "Con fundamento en el articulo 37 fracción I de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por
este medio, me permito solicitarle el siguiente documento:

• Reglamentos municipales

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido septiembre 2012 a abril
2015 relativo al articulo 9 fracción I del mismo ordenamiento, para efectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada".

Le informo, que de conformidad con ei articulo 61 fracciones 111,VIII Y Xli de
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y después de una
revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad
administrativa a mi cargo, se pone a su disposición los siguientes reglamentos
municipales:

• Bando de policia y gobierno del municipio de Chocholá. Yucatán.
• Reglamento de Tránsito y Vialidad para el municipio de Chocholá, Yucatán.
• Reglamento de la Administración Municipal del municipio de Chocholá,

Yucatán.
• Reglamento de entrega recepción del municipio de Chocholá, Yucatán.

Mismos reglamentos que se generaron en el período antes señaladó,
aprobado en sesión de cabildo de este H. Ayuntamiento, y que se encuentra
vigente en el ejercicio de la función pública de este ayuntamiento.

~~\u••••'"1, .\lit:.';>.
Sin otro particular, quedo de Usted paJa", " ~ieraclaración.

~t.~~"

Ing. Isidro Ismael Q~iJ1\ll1~Ulntal
Secretario Mullil:i¡oaJ\\t

Nombre y Firma del Titular de la UMAIP:
Lic. Carla e Jesús Peña Pech

Fecha de actualización de la información: 09 de junio de 2015
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DE TRÁNSITO Y VIALIDAD



H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ. YUCATÁN.
2012-2015.

ACTA DE SES ION ORDINARIA NÚMERO
SESENTA Y CUATRO.

En la localidad y municipio de Chocholé, Yucalér'l. Estados Ur'lldos
Me~icanos siendo las 11:00 horas con 00:10 minulOS del dia 03 del
mes de Junio del allo 2014. encontrándonos reunidos er'l la oficina
de la presidencia municipal, recir'lto oficial del cabildo, ubicado en
la calle veinte poI veir'ltiuno y veinlluno lelra "A" de la colonia
centro de esta localidad (edificio del palacio municipal), los inte.
granles del H. Ayuntamiento Constitucional de Chocholá. Yucalén
los C,C. GraL Ing, Gilberto Andrés Medina Paredes, Presldenle
Municipal; Ucda. Rasa Crislina Floles Rosado, Sindico
Municipal; lng. Isidro Ismael Quintal Quinlal. Secretario Municipal;
Ti. Manuel I¡¡nacio Quintal Novelo, Regidor ComisiOnado de Mer.
cados y Cementerio y la C, Norma Manuela Pel'ia Cortel Regidora
Comisienada de Salud y Ecelogla Municipal. a lin de llevar I cabo
la celebración de la sesión erdinaria de cabildo a 111cual luimos
previamer¡te convocados, tal y como lo establece el artIculo 33 de
la Ley de Gobierno de los Mur¡icipios del Eslado de Yucatan y de
acuerdo al siguienle:

ORDEN DEL OlA:

1,- Pase de liSIa
2.- DeClaración del Quórum legal.
3.- Presentación. anélisls y en su caso aprobación del Reglamen.
10 de Trllnsilo Y Vialidad del Municipio de Chocholá, Yucatán.
4." Asuntos Generales.
5.' ClaUSUla de la Sesión,

DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA:

En uso de la VOl. yo el Secretario Municipal del H. Ayunlamiento de
Chocholll, manifieslo que para dar debido cumplimiento al
articulo 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado



procedo a levantar el acta respectiva haciendo la relación SUClnla
de los puntos tratados y los acuerdos aprobados por el cabildo de
la sigUlcnte manera

PUNTO UNO.- El Secretario Munic,pal, proced'ó a dar cumplimien-
to al pase de lista. de acuerdo al formalo correspondiente. con-
statando así la asistencia de todos y cada uno de los regidores Que
fueron (:onvocados previamente a psta spsiól'l dp (:ahildo.

PUNTO OOS.- Habiéndose concluido el pase de lista y registro dc
asistencia por parte del Secretario MUnicipal. de los rcg,dores que
comparecieron a esta sesión de cabildo, el presidenle muniCipal
constató asl. la asistencia necesaria para llevarla a cllbo, de acuer-
do a lo estipulado en el articulO 30 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán. por lo Queacto continuo declaró
el Quórum legal. para hacer validos los acuerdos que en ella se
tomen

PUNTO TRES.- El Secret8110Munlc,pal. concedió el uso de la voz
al Presidente "''''lI'Ilc'pal, quien ser'ialo Queen seguimiento a los tra,
bajOSda realización pera la aprobación del Reglamento de Tránsito
y Vialidad del MuniCipio de Chocholá, Yucatán y las modificaciones
soliCitadas y realizadas de ar.uerdo a lo aproMóo en SllsiOnordina.
ria de cabildo numero cuarenta y cuatro de tf!cha treinta y uno del
mes de diciembre del año dos milttece, presenta ante este cuerpo
edilicio con la tacultad con'OIida en el articulO 115 de la Consti-
tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Consli-
lución Politica del Estado de Yucatán, y 2, 40. 41 inciso al tracción
1Il, 51 56 fracción 11,63 'racción 111,77. 78 Y79 de la Ley Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucattln y el articulo 45 del BandO
de Poticia y Gobierno del Municipio de Chocholá, Yucatán, el
proyecto del Reglamento de TránSito Y V.ahdad del MuniCIpio de
Chochola, y",catán, por lo que (1continuación procedIÓ o darle tec.
tura. señalando que dicho reglamento ha Quedado comprendido de
le sigl.fiente 'orma: - . - - - - - .. - - .. - .•....•. - ..



REGL •••MENTO DE TRÁNSITO Y VI"'L1D"'D
DEL MUNICIPIO DE CHOCHOL •••• yuc"'TAN.

C"'PITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 1. Se declara de utilidad pública, interés social y de ob-
servancia general las disposiciones de este Reglamento, el cual
establece las limilaciones y restricciones para la vialidad y transito
tanlo de peatones como de vehlculos en la vla pública dal Municip-
Io de Chocholé. Yucatén: la vigilancia y supervisión ée vehlculos a
fin de que reúnan las conéicione$ y equipo previltOI en elte Orde.
namlento; la suspensión de movlmlenlo y estacIonamiento de ve.
hlculos: la e_pedición, suspensión o cancelación de permisos pro-
visionales para conducir vehiculos denlro de la demarcación terri.
torlal del municipio: las medidas de au_ilio, emergencia e indaga.
torias que en relación con eltransilo de peatones o vehiculos, sean
necesarias en situaciones de ruerZa mayor, caso lortulto. acci.
dantes o alteraciones del orden publico; el retiro de la vla pública,
de vehlculos u objetos qua indebidamente Obstaculicen o pongan
en peligro el tránsito y la viabilidad y, en su caso, la remili6n de ve.
hlculos al espacio dll$tinado como corral6n municipal: y la apli-
caci6n de las sanciones que correspondan por infracciones al pre.
sente Reglamento.

ARTICULO 2. El presente Reglamento tiene como objeto esta.
blecer normas relativas:
I.A la circulacl6n y estacionamiento de vehlcuFos:
11.A la rorma de actuar de 101conductorel;
111.Al trénllto y conducla de los pealonel. pasajeros, ocupantes de
vehlculoS, personas con capacidades dilerentel y seguridad vial
de los menores;
IV. A les maniobras de carga y descarga de lOa vehlcuFos:
V. A la atenci6n e Investigaci6n de 101hechos derivados dsllrénal-
to, as' como las obligaciones de las personas lisicas o morales que
directa o indirectamente intervengan en los mismos:



VI Al cumplimIento de lo establecIdo en el Bando de Policía y Go.
biefflO del Munlclpio de Chocholá, Yucalan y la Ley de Transito y
Vialidad e.pedlda por la Secretaria de Seguridad Publica del Gobi-
erno del Estado:
VII A las limitaCiones, Impedimentos o restricciones Que se es-
tablezcan para el transito de vehiculos en las vías publicas del muo
nicipio de Chocholá, Yucatán. con el objeto de mejorar la vialidad,
preservar el ambiente, salvagullrdar la seguriel<ldele Ills personas
y el orden publico; asi como a los vehículos Que transportan sus-
tancias tó.icas. peligrosas o grandes y pesados cargamentos;
VIII. A la vigilancill y superviSIón de vehículos a lin de que rcunan
las condIciones y equipo previslos en este Reglamento. a efecto de
permilir su circulación;
IX. A la aplicación de las sanciones que correspondan por infrac.
ciones de lrá'lsito. efl los términos del preM'lI'lte Reglameflto y el
Bando de Policia y Gobiefflo del MunicIpio de Chocholá, Yucatafl

ARTICULO 3. Las d,sposlClones de este Reglamefllo tendrán apli.
cación en lodas las vias publicas del MunIcipIOde Chochol/l. Yu-
catan. El Presidente MunIcipal es la Autor-dad con atribuciones
para ordenar la aplicación de las medic!as necesarias para el
debido cumpl,miento del preseMe Reglamento, delega'ldo tales
alrlbucionf!5 a la DireCCIóndI'! 5flguridad publica Municiplll o en
persona que designl'!

ARTICULO 4. Para los eleclos dc ('SICreglamento se enlc'ldcrá POL

VEHICULO.- Se dIce principalmente de los vehículOsque pueden ser
guiados para marchar por una vía ordmaría y llevan un motor, general.
mente de e.pIOSión,qua los pO'leen movimiento

CONDUCTOR.- Toda personll que conduce, maneja o trene control
lisico de un vehículo cn ta vía púbhca: llue controla o maneja Vil ven;-
culo.

AUTO TRANSPORTISTA,- Persona lisica o moral que presta servicio
publico o privado de aulOtransporte de carga



,

ESTADO DE EBRIEDAD,_la condición física y menlal ocasionada
por la ingesta de alcohol etílico que se presenta en una persona
cuando su organismo contiene 1,5 o mlls gramos de alcohol por
litro de sangre o su equivalente en algun otro sistema de medición.

EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD., Cuando a través de los sen.
lidos por las manifestaciones externas aparentes, razonablemente
SIl puede apreciar que la conducla o la condición física de una per-
sona presenlan alteraciones en la coordinación. en la respuesta de
reflejos, en el equilibrio o en el lenguaje, con mOlivo del consumo
de alcohol etiJico.

INfRACCIÓN._la conducta que JJevaa cabo un conductor peatón
o pasajero que trasgrede alguna disposición del presenle regla-
mento o del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Cho.
cholé, Yucatan y que tiene como consecuencia una sanción,

LICENCIA DE CONDUCIR.' Documento que la auloridad compe.
tente otorga a una persona para conducir un vehículo.

PERMISO PROVISIONAl.. Documento que le autoridad Municipal
otorga a una persona para conducir un vehlculo dentro de la juris.
dicción m•••niCipal.

OFICIAL DE POllCIA,. Funcionario a cargo de la vigilancia del
trilnsito. seguridad y prevención. as' como la aplicación de san.
ciones por intracciones a les disposiciones del reglamento de tran.
sito y que pertenece a la dirección de seguridad publica Municipal
de Chocholé. YUClltlln.

PARTE.- I.P.H. (informe policial homologado) y croquis que debe
levantar un ofiCIal de policia al ocurrir un accidente.

PASAJERO,-le persona que se encuentra a bordo de un vehículo,
y no liene carilcter de conductor,

PLACA •• Plancha de metal en que figura el numero de matricule
que pllrmite individualizar un vehículo y que otorga la autoridad



compelenle

PEATÓN.• Persona que Irnnslta a pIe por la via publica ° lOnas
pflvadas con acceso al publico o camIna aSlstlendose de aparatos
o de vehículos no regulados por eSle reglamento. esto en el caso
de las personas con capacidades diferentes

PERMISO DE CIRCULACIÓN.- Documento otorgado por la autoll-
dad competente, de~tinado a individul'llizar 111velliculo y 11Su
dueño con el objeto de que pueda CIrcular por las vias publicas del
municipío de Chochola. Yucatan,

SEMOVtENTES.- An,males que se desplazan por si mismos ell las
vías publicas.

SEÑAL DE TRÁNSrTO.-los dispositivos, SIgnos y demarcaciones
de tlpe ollclal colocados por la autoridad muniCIpalcon el Obletode
regular, advertlf ° enCilUlar el tflinsito.

VIAlIDAD.- conjunto de procedImientos y mecanIsmo deshnados a
regular el transito.

VIA PUBlICA.- las calles, plaza~, baoquelas, cl'lmellones, y CUAl.
qu,er otro espacio destll'lado al libre transllo de peatones, personas
con capacidades dderentes, y vehículOS

ZONA ESCOLAR,- Zona de la v'a situl'lda lrente a un establec-
imiento de ensei'ianla y que se e"tíende a los lados de los lugares
de acceso al establecimiento.

ZONA PRIVADA CON ACCESO DEL PUBlICO,- los Estaciona-
mIentos PublicoS o PlivadoS. asi mIsmo todo lugar prlvaco en
dOflde se realice InínSlto de personas. semovientes o vehículos.

TAXI.. Vehiculo (le 3 o mas ruedas 11motor destinado publica.
mente allransporte de personas,



VEHlcUlOS DE EMERGENCIA.- Patrullas, ambulancias. vehícu-
los de bomberos y cl'alql'ier otro vehiculo ql'e haya sido autorizado
por la Al'loridad competente paro portar o usor sirena y lorretas de
luces rojas, blancas, azutes y 6mbar,

VEHtCULOS ESPECIALES.- Gru8S, vehícl'los de apoyo, de all~il-
io, y Cl'alquier otro veh'culo que haya sido al,ltorizado por la autori-
dad competente pllfa usar sirena, torretu de lucell rojas, blancas,
azules y ámbar.

CARRETA,- Vehiculo de tracciOn animal.

AUR1GA,- Conductor de vehicl'lo de tracciOn animal.

AUTOBÚS.- Vehículo de molor destinado al trasporte de pauje-
ros.

BICIClETA,- Vehículo de 2 rl'edas aCCIOnadopor el esfucrzo mus,
culor de quien lo ocupa, mediante pedales o marlivelos.

TRICIClO.- VehículO de 3 fuedos accionodo por el esfuerzo mus-
cl'lar de quiorl lo oCl'pa. mediante pedales o manivelas

los términos ql'e no estérl contenidos en el presente anlculo y ql'9
la Al'loridad Munlc'pal, o los dependencias correspondientes apll-
ql'sn. se entendcrán definidos en los términos que sella len los
leyes, reglamenlos, normas oficiales me~icanes y, en su coso, las
definiciones derivadas de inslrumentos internacionales ratificados
por el Gobierno Me~icano,

CAPiTULO SEGUNDO
DE lAS VIAS PÚBLICAS y ZONAS PRIVADAS CON ACCESO

AL PUBLICO Y SUS PROHIBICIONES

ARTICULO S. Son zonas privados con acceso del publico, los esta.
cionamienlos publicos o privados, as' mismo todo lugaf privado en
donde se realice lránslto de personas, semovientes o vehlcutos.



ARTIcULO 6. Queda prohIbido en las vias publicas lo sIguIente:
I Alterar. destruir, derribar, cubrir, cambiar de posIción O lugM las
señales o dispositivos para el control de tranSllo y v,al1dad;
11 Colocar señales o dIspOSItivosde tránsIto no autOrizados por la
autOridad municipal; aplicar pintura en banquetas, calles o dcmás
vias públicas Oseparar de alguna forma espacios para es~ac¡onar
vehículos sin la autorización de la Autoridad Municipal:
1Il ColoCM anuncios cuyi'l disl'!oslción dI'! form;¡. color, luz o simbo.
los. se hag;¡ de tal forma que puedlln confundilsf' con seflales do
lránsito y vialidad, u obSlaCuli,l<1Ila viSIbIlidad de los mismos: asi
como COlocarespejos en inmuebles Que provoquen reflejos en los
conductores de los vehiculos;
IV Colocar luces o anuncios luminosos de tal inlens,dad que
puedan deslumbrar o distrae, a los conductores de vehiculos;
V Instalar, colocar, arrojar o abandonar objetos, lir¡¡r basura, lanzar
o esparcir botellas. vidrios, clavos.lalas o cualquier malerial o sus.
tancia que pueda ensuciar o cnusar daños a las vias públicas u ob-
staculizar el transito de peatones y vehiculos o causar algur"!acci.
dente:
VI El abnr zanJlls o efecluar IrabaJosen la via publica sin la autor-
ización de la Autoridad Municipal; ante la falla de Observancia de lO
af'lteriof, la AulOridad encargada de la vigilancia del Transito infor-
mara lo conducente al Depllllamento encargllno ne Obras Públlclls
Municipales a fin de Que aplique la sanc,ón correspondiente.
VII Reparar o dar manlenimiento a vehiculos. a menos que se Hale
de una evidente emergencia, Est•• dIsposición debera ser respeta-
da especialmente "ente a los lalleres de serviCIOaulomot"z de
cUlllql,lIer clase:
vm Efectuar cualquier aClividad o maniobra Que haga e~pedir ma.
teria que reduzca o dificulle la visibilidad de los usuarios:
IX Acompal'iarse de semovientes sueltos'
X El hacer uso indeb,do del cla,on;
XI Jugar en las calles y en las banquetas. as; como transitar &obru
éstas úllimas en biCIcletas, pahncs. tricoclos, pahnetas o vehiculos
motorlzedos;
XII El esteblccef puestos f'jos, semlhjos o hacer comerCIOambu'
lanle de prOductos y servicios SIOel permiso de la Autorodad
correspondlenle;



XIII El abandonar vehiculos en la via pública:
XIV y hu I'lemés comprendIdas en el Bando de Policia y Gobierno
del Municipio de Chocholé Vucalán.

ARTICULO 7. Para la realización de desfiles, caravanas. mani.
festaciones, peregrinaciones o cualquier otro lipo de concentración
humana de carácter politico, religioso. sindical. deportivo, recreali.
vo, conmemorativo, con finalidad licite los cuales pueden originar
conflictos viales, será necesario que sus organizadores den avisO
por escrilo a la Autoridad Municipal, por lo menos setenta y dos
horas antes del inicio de su celebreción, a fin de que oporhma.
menle ésta adopte les medidas prevenllvas e indispensables a la
preservación de la seguridad de los participantes y al mismo
tiempo se eviten trastornos a la vialidad, haciendo todo lo posible
por encontrar, de común acuerdo, la Aulorid"'d Municipal y lOSoro
ganizadores el horario y la via o espacio publico más al:lecuados a
la conservación I:le 1<'1tranquilldal:l vial, sin menoscabo de las ga'
ranties inl:lividuales reconocides por la Constitución Politica de los
Estal:los Unil:los Mel;canos a todos 105gobernados.

CAPiTULO TERCERO
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS VEHICUl.OS

ARTICULO 8. Para lOSalactos I:le!prasante Reglamento se consil:l-
eran vehiculos, los siguientes: bicicletas, triciclos, motocicletas.
motonetas, automóviles, camionetas, camiones, tractores, re-
mOlques, semirremolques Mototel;s y cualqUIer otro semejante de
tracciOn y propulsión humana, mecánica, eléctrica o animal y los
sefialados en la ley de Tránsito y Vialidad del ESlado de Yucatán,

CAPiTULO CUARTO
CONTROL DE VEHlcULOS y REQUISITOS PARA

LA CIRCULACIÓN

ARTICULO 9. los vehiculos que transiten y circule por las vias
públicas del municipio de Chocholá, Yueatán, deberán porlar lo
siguiente'



I Placa vigente:
tl T~fletil de circulilclón v'gl'lnll'l or,gínill,
m Calcomanía de placas y relrendo v'gente:
IV Permiso provisionat vigente al ca'ecer de los anterooresrequis,t-
os, sólo en el caso de vehiculos de uso particular
Quedan e~entos de esta obligación los vehiculos al servicio de las
fuerzas armadas del pais. los cuales se identificaran mediante los
cotares oficiales y sus números de matrícula

ARTICULO 10. Queda prohibido colocar a los vehículos dispoSIIl-
vos u objetos que obstaculicen la VISIbilidad de sus placas, las
placas deberán ser cotocades en los vchlculos autoJlzados. y
seran las que e~pidan las Autoridades correspondIentes: Para el
caso en que se detecten las placas y/o tarje las de circulac,ón en
vehiculos distintos a los Jflgistrados, se procfldftrá a recoger y re.
tener tos documentos asl como el vehiculo. hasta en tilnto el propio
atMio acrf'dite con la documentacinn respecllVfl la legitima prop,e-
dad del mismo

ARTICULO 11. las placas debcran conservarse Siempre limpias,
sin alteraciones, ni mu1itaciones. de viendo de colocarse una en la
parte frontal- edarior dal vehiculo en el area provista por el fabrt-
cante, y la otra en la parte posterior e~terior del vahlculo Ambas
placas deberán estar siempre vis,bles para que su lectura sea clara
y sin confusión, deb,endo estar fijas en et vehiculo para eVitar su
robo o caida En caso de no e~istir un area prov,st<JpOIel fabrican-
te para la colocaCión de la placa. ésta se ctllocaré en el afea cen-
tral de la defensa posterior o fforolal e~terior. segurosea el caso,

ARTICULO 12. los vehiculos da procedanciñ axtranjera pOClr:'ln
circular dentro de aSle Municipio si cuentan con permiso vlgan!e de
introducción ñl pais expcdidll por las AutoJldades correspondientes
y cumplan con los fequisllos para crrcular del lugar de su origen,
debiendo conlar con placas vigentes de circulación En caso de Vi-
olación al respecto se recogerá el vehlculo y se [Jorodráa (Jis,
posición det Agenle del Ministerio Publ,co Foderal y/o a Ii'lSAulori-
dades Fiscales correspondientes



ARTICULO 13. La tarjela de circulación original deberé conser.
varse siempre en buen eslado. debiendo permanecer en el vehícu.
lo correspondiente. y ser entregada por el conduclor al personal de
la Autoridad MunIcipal encargado de la vigilancia dellrénsilo vehic-
ular. cuando se le solicite.

ARTICULO 14. La pérdida. robo o delerioro total o parcial de una o
ambas placas. obliga a oblener un nuevo juago de las mismas,
denlro de un plazo de 15 dlas hébiles, el propielario del vehiculo
deberé de hacerlo del conoclmionto de tal hecho a las autoridades
Municipales.

ARTICULO 15. La Autoridad Municipat podrá expedir permisos
para circular sin placas. dentro de la demarcación terrilorial del mu-
nicipio en los c:asos lliguientes:
I Cuando su propietario o conduclor resida en el Municipio, y dem-
uestre la necesidad de circufar por las vias públicas del municipio
y la placa(s) fallante(s) haya(o) sido robada(sl. para lo cual deberé
presentar constancia de aviso a la Autoridad Persec:uloria dal
delito;
Además de lo anterior, deberé presenlar. factura ylo carta factura
del vehlculo. comprobante de domicilio. su credencial de elector. El
permiso seré por una sola vez y por una vigencia máxima de treinta
días.

ARTICULO 16. Todos los vehículos Que l/anSlten por la vía pública
en el Municipio deberán tener en buen eSlado los dispositivos
siguientes:
1. LLANTAS
11.FRENOS.
111LUCES Y REFlEJANTES
IV. CLAXON,
V. CINTURÓN DE SEGURIDAD.
VI. TAPÓN OEL TANQUE DEL COMBUSTIBLE.
VII. VEHICULOS DE EMERGENCIA Todos los vehiculos de emer.
gencia deberén conlar con una sirena. y uno o varios faros o lorre-
tas que pOdrén ser de color rojo, azulo émbar. mismas que de.
ben!ln ser audibles y visibles respectivamenle desde c:iento cin.,



cuenta mellos;
VIII, CRISTALES PARABRISAS
IX LIMPIADORES DE PARABRISAS Los vehiculos aulomotorcs
de cuatro o mas ruedas deberán contar con uno Odos limpiadores
de parabrisas (segun rabricanle),
X. SISTEMA DE ESCAPE TOllOSlos vehiculos automoloreS de-
berán estar provislos de un sislema de escape para controlal la
emisión de ruidos. gases y humos defOvadosdel runcionamiento del
motor
Xl ESPEJOS RETROVISORES Todo vehiculo automotor deberá
contar con un espejo en su interior y otro en el exteliOr dollado del
conductor. Cuando la v,slbilidad QueOfrelca el espejo Inlc,"or esté
obstaculilsda. o bien el vehiculo carelca de cristal posterior, se
detlerá contar además con un espejo lateral derecho
XII ASJENTOS Dcharan eMM ~;empre unidos f,rmemente 11la e.ar.
rocería

ARTICULO 11. los vehículos pesados de 91an tonelaje y carga,
como lo son lrailles de un remolque o doble remolque, torton, gón,
dolas. tOlvas y maquinaria pesada únicamente podlén circular por
el Municipio en Jasvías Quepara ellos se destinen por la Aul0ridad
Municipal.

ARTICULO 18. El Presidenle MuniCIpal en coordinacIón con la Di.
rección de seguridad publica MunICipal determ,nará el sistema de
revisión de los vehículos que Cllculeo eo 01Mun,cipio.

CAPITUL.O QUINTO
DE L.OS CONDUCTORES y L.AS LICENCIAS DE CONDUCIR

ARTICULO 19. Todos los conduclores dehen ohtenlH y llevar con-
sigo l;ahcenci;ade manp.jar vigeole. de acueldo al vp.hículo o sfHvi.
cio Quecorresponda

ARTICULO 20. No se permIte a ninguna persona conducir dentro
de la demarcaCión lerritorial del municipio sin la lirencill o permiso
expedido por ¡¡ulOlOdadCOf"lpelente



ARTICULO 21. Se permite la conduccion de vehículos a personas
cuyas licencia~ hayan s,do e~pedídas por Autoridades de otros Es-
tados de la Republica o del extranjero. siempre y cuando dichos
conduclores tengan su residencia en el lugar donde lue expedida
la licencia y ésta haya sido tramitada cumpliendo con los requisitos
de edad y similares que en el Estado se exigen para la expedicion
de licencias.

ARTICULO 22. Los mayores de dieciséis a"'os pero menores de
dieciocho a"'os cumplidos. podrán obtener permiso provisional
para conducir vehículos dentro de la demarcación teUltorial del
munic,pio. pero deberén cumplir con los requiSitos sigUientes:

l. Presentar original y copia del acta de nacimiento:
11.Presentar carta responSiva de su padre o madre De no existir
éslos. la responsiva podré ser Olorgada por su lutor o persona
mayor de edad de reconocida solvencia moral y económica, que
resida en este mUfllcipio, quien deberé presentar carla de no an.
tecedentes penales:
111.Aprobar el curso de manejo impartido por la Autoridad Municipal.
IV. Realizar el pago de Derecho ante la Tesorería Municipal
El permiso tendrá una vigencia máxima de 90 dias.

CAPiTULO SEXTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES

DE VEHlcULOS

ARTICULO 23. Los conductores de vehículos deberán cumplir con las
siguientes normas de tránsito:
1.Acalar lodas las disposiciones dictadas por la autoridad y la direc-
cion de seguridad publica Municipal. En casos de emergencia o de
siniestros. deberAn acatar también cualquiflr disposición de los miem'
bros de los cuerpos de seguridad, auxiliO o rescate:
11.Circular con las puertas de sus vehículos cerradas al inicíar el movi.
miento de sus vehículos incluyendo los autobusas, taxi, y cualquier
vehlculo de trallsporte de pasajero:
111.Al bajar de su vehiculo, alltes (le abrir la puerta, cerciorarse que
puede hacerlo sin ocasionar accidente;
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IV, UlihzaJ 01 c;nlur6n de segundad y hacer que 101\pasilje'os
hagan 10mIsmo los niños de h;¡MIIcuatro liños de edfld yio estAt-
ura menor de 95 cenlimelros deboré'! u!ihz3r porta bebé y estar su-
JOlos po. el cinturón de seguridad. deb"'mllo viajar en el asienlo
poslerlor cuando elvehlculo cuente con él;
V. Baja. ylo subi' paS3¡fllOSa una dIstanCia no mayor de 30 cm de
la acera o acotamiento;
VI. Cedar el paso a los invidenles y personas cer¡ capaCidad dller-
enciad;;oen cualquier lugar y respetar los -Exclusivos' Pflf3 i!slos
en ércas públicas ylo privadas;
VII Ceder el paso a los pealones Queen lOn;¡S de cruce permitidas
se encuentren sobre los carnles de CirculacIón o hayan ,",ciado el
cruce de éstos;
VIII Cedor el paso a lodo vehículo que Circule sobre rieles;
IX Utilizar ~olamente un carril a la ~ez:
X En talles de una sola circulación, conduc,r ~olam!lnle en el sen.
tido do h. mi~ma;
XI. Usar anleojos o cualquier disposilivo cuando así lo Icnga indí.
cado por prescripción médica como oecesarios pilla conducir ve.
hículos;
Xli. Enlregar al oficial de policia o al parito la copia de la póliza de
seguro. cuando incurra en un hecho o actidente de trénsilo;
XIII El'ltregar su licencia de condUCIry la larjela de circulación del
vllhiculo cuando se le soliciten Por el Olocial de pollcia;
XIV. Realizar reducciones o aumenlos de velocidad en forma grado
ual:
XV. InIciar la marcha con precaución y gradualmente. cediendo el
paso a los vehlculos que eslando en mo~imicnte. estén rebasando
al vehículo delenido para adelanlarlo y también a los vehículos en
movimiento en 1arma lranl'.ver¡;al ill vphkulCl delflnido: si eMo
oculfe f!n un crucero o intersecci6n;
XVI. Snmeterse a un r.~!Imerl paril deletlar el (ll'.lildo oe ebfmoild
o bien para detectar la in!luencia de drogilS o eslupefaclenles.
cuar.do le sea requerido por el personal aulolllado del Municipio;
XVII Reducir la velOCIdad ante cualquier concentración de pea.
tones ViOvehiculos



CAPITULO S~PTlMO
DE LAS PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES

DE VEHlcULOS

ARTICULO 24. Los conductores de vetllculos llenen prohibido lO
siguiente:
1.Conducir en estado de ebriedad o asl como cuandO sus faculla.
des risieas o menlales se encuenlren alteradas por el influjo de
drogas o estupefacientes o medicamenlos. la Autoridad Municipal
determinará los medios que se ulilizalán para la detección de eslos
casos:
11.Llevar entre su cuerpo y los disposilivos de manejo del vehlculo,
personas, animales u objetos que d.ficullen la conducción del
mismo o le reduzcan su campo de visión, audiCión y libre movi-
miento:
11I.Entorpecer la circulación de vehlculos;
IV. Transportar personas en el exterior del vehlculo o en lugar no
especificado para ellransporte de pasajeros;
V, Entorpecer la marcha de desfiles o manifestaciones pelmitidas,
cortejos fúnebres o eventos deportivos aulorlzados en la vla públi.
ca;
VI. Efecluar compelencias de cualquier tipo con sus vetllculos sin
autorización de la AUloridad Municipal;
VIL Efectl,lar ruidos molestos o escandalosos. con el escape o con
el claxon;
VIII. Llevar consigo aparalos que hagan uso de la frecuencia de
radio de la AUloridad Municipal u otro cuerpo de seguridad;
IX. Utilitar equipos de sonido (en vehlculos parliculares o de lra-
sporte pliblico) de tal rorma que su VOlumen conlamine el ambiente
o sea molesto para el transeúnte, público en generala pasajeros;
X, Utilizar audlfonos al conducir un vehlculo motorizado con excep.
ción de aquellas aparalos que cuenlen cor! un solo auricular;
XI, Bajar o subir pasaje sobre los carriles de circulación o lugares
no permitidos;
XII. Circular a los lados, adelante o alrás de vehlculos de emergen-
cia que estén haciendo uso de su sirena o de torrelas;
XIII. Circular sobre banquetas o zonas exclusivas para uso de pea-
tones, parques públicos, camellones. o barreras o dispositivos para



para la prOleCClónde obla~ u obstáculo!> en la via piJbltca y sus
marca!>de aproximacIón;
XIV. C,rculilr zigzag"ealldo.
XV, Circular con vehiculos o encender s"s molores c"¡lf1do éstos
expidan humo o ruidos excesIvos:
XVI. Circular a una velocidad lenta Que obstaculice la circulaCión
normal;
XVII. Hacer Selvicio piJbllco con placas particulares;
XVIII, Remolcar vehiculos si no s~ cuenta con el equIpo especial
para ello, que eVIte Queel vehículo rerrolcado alcance al vehiculo
remolcador:
XIX, Transportar más de dos pasajeros en el aSIento delanlero de
cualquier tipo de vehiculo, en caso de ser asiento individual Se
permite sólo un paSiljero en cilda asiento: se prohibe que un pasa-
jero viaje encima de olro. lil cantidarl de pasajeros lo rlnterminar¡l]
el 'abricante, excluyéndose los vehículo~ modifIcados
XX Avanzar a travós de un crucero o intp.,secci6n cu",nrlo no hayA
espacio suficienle pilla el vehiculo (obstaculizar la intersecci6n);
XXI. Manifeslar una conduela evidente de hostigamiento hacia
otros conductores haCiendo mal uso de! vehiculo que conduce;
XXII. Conducir el vehíCulOcon un aparato de televisión encendido,
ubicado en el tablero, asiento delantero o adhemlo al vehiculo, de
manera que el conductor del mismo pueda observar la pantalla del
aparato televisivo: así como sostener el conductor. pasajero o
acompañnntc el apa,nlo de telcvislón encendIdo, de mnnCla que el
conductor pueda observar la pantalla dcl mismo,
XXIII. Poseer. en el Mea de pasaleros de un vehlculo. una botella.
lata u otro envase que contenga una bebida alcohólica Que~a sido
abierta o tiene sellos rotos o el conlenido parcialmente consumido:
no se cons,derará como tlre;¡ de P;¡MljlHos Aq~elta con Ilsientos
Iltlillibles habilitada para carga
XXIV Circular en reversa más de 15 metros, o ruando no ex,sta
justificación alguna Quelo amerite
XXV. Consumir beb;das alcoh6licas, 'umar o consumIr drogas psi.
cotróplcas, eslupefacientes o sustanc,as análogas en el ,nterlO' de
los vehícu'os que se encuentren estaCIonados en la vla publIca
XXVI Estacionarse en las glOrietas
"''>'\/11I="'~",;",,I""'" "''' r1"¡-"'" 1,1""''' ,..""1",,;,,, 'Ir"" o ""rr."n,;tan.



cias no autorizadas,
XXVIII. Obstruir con el vehiculo la circulación.
XXVIX, Eslacionarse en áreas de COlorámbar seflalado como tal.

ARTICULO 25. La velocidad máJr.imaen el Municipio es de 40
kilómetros por hora, excepto en los lugares en los ql.le se espe.
cifique mediante el se!'lalamiento respectivo una velocidad difer-
enta.
No obstante lo anterior, se debe limitar la velocidad a 20 kilómetros
por hora en zonas escolares '1 en dlas hábiles escolares; Irente a
hospitales, parques infantiles y lugares de racreo, y ante concen-
Iraciones de peatones, y en cualquier circunstancia en que la vlsib.
ilidad y las condiciones para conducir estén por debajo de los
limitas normales, como 10serian el factor camino (Iramos en repa.
ración, grava suelta. etc,) Extremar precauciones.

Los vehiculos de peso brulO, como son trailles de un remOlque o
doble remolque, torton, góndolas. tolvas '1 maql.linaria pesada. de-
berán limitar su velOcidad a 40 kilómetros por hora aun CUllndo
haya seflales que autoricen velocidad mayor.

ARTICULO 26. Además de lo que les corresponda en lo aqul esta-
blecido, los motociclistas y motOlaxistlls deberán cumplir con lo
siguiente'
l. Usar casco protector el motociClista y en su caso su acom.
pa!'lante (Cuando se Irate de servicio particular). asl como portar
lentes u olros protectores oculares;
11,No electuar piruetas o zigzaguear;
111.No remoltar o empujar otro vehlculo;
IV. NOslljetarse a vehículos en movimiento:
V. No rebasar a rllngún ~ehículo de motor por el mismo carri! de
lado derecho siempre, será por el lado izquierdo. a excepción de
aqucllos quc pertenezcan iI seguridad publica, en el cumplimionto
de su trabejo;
VI. Circular siempre por la derecha. a menos que eXistiera un ob-
stáculo y fuera necesarie transitar por la izquierda;
VII. para cambiar de dirección en una inlefSl:IcCiÓfla la derecha o
izquierd3 el condllctor deblHá lomar las precauciones necesarias,



ceder el paso a los pealones y demas ~eh¡culos que Circulen en
senlldo opuesto y a los que circulen para la calle a la que se incor-
poro, siompro tomado el extremo derecho correspondie'1te,
VIII. Maniobrar con CUIdadOal rebasar ~eh¡culos eslaclOnados;
VIV. No llevar exceso de pasajeros;

CAPiTULO OCTAVO
DE LOS PEATONES, PASAJEROS Y OCUPANTES

DE VEHlcULOS

ARTICULO 21. Es obligac,ón de los pealones, pasajeros y ocu-
pantes de ~ehículos, el ,espetar todas las normas establecidas
para ellos en esle Reglamento y en general tOdOlo que se refie'a
al buen uso y aprovechamiento de la via pública: asl como acatar
fielmente las indicaciones hechas por el personal de la dirección de
seguridad pública Municipal póua la vigilancia del l,ansito, en el
ejerciCIOde sus atribuciones

ARTICULO 28, los pealones, al IranSllar en la via pública,
acataran las prevenciones siguienles:
1. En interseCCiones no conlroladas por Oficiales de policia, los
pealones deberán cruzar únicamente después de haberse cercio-
r<ldoque pUfldan hacflrlo con lod<l seguridad;
11,P,Ha alraveS<lr la vla públir,a por un paso de peMones conlrola.
do po, un Oficiales de policia. deberán obedecer las respectivas ,'1.
dicaciones:
III No deberán invadir IOtempastivamenfe la superficie de
rodamienlo de las calles:
lV En cruceros no conllolados por Oficiales de policia no deberán
cruzar frenle a vehículOS de transporle público de pasajeros de-
tanioos momenláneamente;
V. Cuando no existan aceras en la vía pública deberán transitar
por el aCOlamlonto y, a falln de éste, por la onlla de la ~ia, pero en
lodo caso prOCUr8rl:!h8cerlo dando lrente 811rBnsito de vehiculos;
VI Para cruzar una vla dO"lde haya ser'\alam;ento de pealonales
esta '1 obligadOSa h8cer uso de ellos;
VII Ayudar a cruzar las calles a las personas con capacidad difer-
enciada y menores de ocho afios, cuandl) se le~ solicile
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ARTICULO 29. los peatones tu,menprohibido lo siguiente;
l. CfUlar entre vehículos estacionados;
11Caminaf con carga que les obstruya la visibIlidad y el libre movi.
miento;
lll. Obstruir la circulación de la vla pública, banquelas y aceras al
realilar la venta de productos o la prestación de servicios sin la
aprobación de la autoridad correspondiente:
IV Jugar en las cRlles (en p.I arroyo de circulación):
V ColgMse de vehiculos an movimiento:
VI. lanlar objetos a los vehiculos:
VII. Pasar a través de vallas policiacas. de personas o barraras de
cualqlJler !ipo que estén protegiendo das/lles. manifestaciones,
siniestros y áreas de trabajo:
VIII. Permar.ecer en áreas de siniestro, evitando de esta fOfma ob-
staculilar las labores de los Cuerpos de Seguridad o de Rescate:
tx. Abordar en estado de ebriedad vehiculos de servicio publico
colectivo de pasajcros;
X. Crulllr frenle ;) vehículos en circulación, detenidos momentán.
eamente para bejar o subir pasaje;
XI. Cruler las calles tuera de las lOnes peatonales. cualldo éstas
estén marcades con lineas.
XII. Interferir o impedir que los agentes realicen su labor o trabajo.
XIII Altp.rar el ord",n. la seguridad públ;ca, el trAnsito y la vialidad

ARTICULO 30. los pasajeros y ocupantes de vehiculos. segun el
caso, deberén cumplir con lo siguiente:
1.Usar el cinturón de seguridad er. los vehiculos que cuenten con
este dispositivo;
11,Viajar debidamenle sentados en el lugar que les corresponda:
III Bajar siempre por el ladOde la banqueta o acotamiento:
IV los pasajeros de vehículos de Servicio Publico deben tener
para los demás pasajeros y éstos para el conductor una conducta
de Icspeto. absteniéndose de lealilBr cualquie' acto que ocasione
moleslias
V. los pasajeros de vehiculos ce ServICIOPublico deben respeter
los asiento, sel'ialados pa,a persones con capacidad diferente';
VI. Proferir palabras obscenas o ejecutar actos inmorales a bordO
del Vflhlculo



VII. Usar obligatoriamente, casco protector al v,ajar en motocicleta

ARTICULO 31. Los pasaleros Y ocupantes de vehículos. tienen
prohib,do lo siguiente:
1. Ingem bebidas alcoh6licas en vehiculos de ServIcIo Publico de
pasajeros;
11.Sacar del vehículo parle de su cuerpo u objelos:
111.ArrOjar bIl~ura u objelo~ a la vía publicfl:
IV. Abrir las puertas de vehiculos en movimiento:
V Abril sín precauci6n las puerlas de vehiculos estacionados hacia
el lado de la circulación:
VI. Bajar de vehículos en movimiento:
VII Sujelarse del conduclor Odislraerlo:
VIII. Operar lOsdispositivos del conlrol del vehículo;
IX. Interferir en las fUrlciooes de los Oficiales de policía:
X. Viajar en lugares desl,nados a carga o luera del vehículo.
El prop,etariOseré responsable de las infmccíones en que incurran
los domés ocupantes del vehículo.

CAPiTULO NOVENO
DE LA PROTECCION A LOS ESCOLARES

ARTICULO 32._ Las instiluciones Ilduc;¡t,vas de cualqUier índole
podnlo COMar con promotores voluntariOS de segurid<ld v'al,
mismos que podran ser habilitados y supc'visados por la Autoridad
Munícipal, previo el cumplimiento de los rcquisiloS y cursos de ca.
pacitación que al efecto sean establecidos, Los premolares vOlun.
taríos de seguridad vial au~ilíaran a los oficiales de la policia mu-
nícipal realiZarldo las maniobras y ejeculando las sel'lales corre.
spondlBnles ton positiones y ademés Queperm,lflo el truce y tran-
sílo seguro de fos escolares

ARTICULO 33.• Los conductores de vehiculos QUcse detengon en
la via publica y zonas escolares, para efectuar maniobras de as-
censo o descenso, deberán poner en funcionamiento las luces 10-
termitenles de advertencia del vehículo y obedecer estrictamente
las seMales de protección y la5 indicaciones de los agentes de
policía. del pllrsonal de apoyo vifll o de 108promotorll8 volunllHiOf;



i de seguridad vial

CAPiTULO D~CIMO
DEL TRANSPORTE DE CARGA Y SUS MANIOBRAS

ARTIcULO 3~. los conductores de vehiculos transportadores de
carga deberan cumplir con lo siguiente:
l. Acomodar la c;arga de lal forma que no impida su v,sibiridlld. di'-
poniéndola de manera tal que no eu;eda de ros limites del vehículo
hacia los lados del mismo dispuestos por el fabricante;
11.Cubrir, mojar y sujetar al vehículo hl carga que pueda esparcirse
con el viento o movimiento del vehlculo;
111.Portar el permiso de las auloridades correspondientes cuando
se transporten explosivos o cualquier otra carga sujele e regu'
lación de cualquier 3<1toridad.los explosivos o materiales peligro-
sos deberan transportarse solamente en los vehículos especial.
menle disei'iados para ello. debiendo cOflttlrSe pMa esto con la au.
toríZlIcion de la Dependencia corrcspolldienle. para las asigno-
ciones de rute y horerio:
IV. Sujetar debidamente al vellículo los cables. lonas y dem/ls ac-
cesorios que SUjeten lo carga;
V. En caso de que por las condiciones climatologicas e~ista poca
visibilidad no se podrá transporlar carga sobresaliente del vehícu-
lO;
VI, Realizar maniobras de carga y descarga en el menor tiempo
posible sin inlerferir ta Circulación de vehículos y peatones;
VII. Circular única y e~clusivllmenle por IlIS vias autorizadas para
101efecto.

ARTICULO 35" Los conductores de vehiculos en mOvimiento que
transporlen de carga tienen prohibido lo siguiente:
1.Utilizar personas para sujetar o proteger la carga:
n, Transportar en vehiculos abiertos, objetos qua despidan mel
olor;
111.Transitar por zonas restringidas, sin el permiso de le Autorodad
Municipal;
IV. Transportar carga que arrastre o pueda caerse;



Toda carga que MHIespllfc,da en la via publica. deberá ser rell'ada
po' qu.cn la lransportar;:¡o será retirada a su costa por la Autondad
Municipal o por Prolccc,on C,vil
V. Trans,tar por aven,das y/o zonas restflrlg,das, así como erl
ZOrlasres,denc.ales. SHlel perm,so de la autorlcad correspOrldiente
tratárldose de vehículos con longitud mayor a 650 metros y/o una
altura total de 4 20 metros

CAPITULO DtCIMO PRIMERO
DE lA SUSPENSiÓN DE MOVIMIENTO Y
El ESTACIONAMIENTO DE VEHlcUlOS

ARTIcULO 36.- Suspensión de movimiento es toda delenclón de
circulación dI'! cualquier vehiculo. hecha para cumpltf C01 indica.
ciones de Oficia'es de policia, sei'lales o dispositivos para el control
de la circulación de vehiculos, norm;lS do circuladón o baj;lf y ~ubir
pasaje en lugares permitidos
Estaclont\f ua vehiculo es cualquIer maniobra de suspensión do
movimIento del vehiculo no comprendida dentro del párrafo anteri-
oe

ARTIcULO 37._ Para bajar o subir pasale, se debe hacer lo más
pró~imo posible a la hal'lqueta, de t"llorMa que los peatonPs y pas-
ajNos no ~uban o bajp.nsobre carriles de circulación. los conduc-
tores do ta~is. mOlola~,do pasajeros y ¡wtobuses de serviClOpubli-
co lo harán solamente en las esquinas o paradas obligatonas

ARTICULO 38.• Cuando Url vehiculo esté indebidamente estacio.
nada. cause inlllrrupcrón a la cilculación u obstruy;l la visibilidad
de sei'lalos o dispOsitivos dA trAnsito. cuya visión sea importante
para ev,tar acc;dente~. sera retirado y se deposilarll en el corralón
munlClpnl autorizado, cflr'lsidcrando ;;dem:w
1. Si In ,nterrupClón n:, ,ntenClonal (bloqueo de CirculaCión). en
forma lJ'dividua! o on grupo. se hara acreedora una sanción adm,n.
istratlva, sin dereChOa descuento ni cancelacidn de acuerda a 10
establecido en el bando de POhC;1ly gobierno del municip,o de ChO-
Chola Yucalán:
11los g;¡sto~ Oll ;¡rllffflO e InstanCr;¡por dllpósilO !lOel corralón



ARTIcULO 39.- El estacionamiento de vehículos se hara cumplien.
dO lo siguiente'
1. En una sola fila y orientado en el senlidO de la CirculaCión del
C8Hil que ocupa;
11.Las llantas contiguas a la banql,lela, quedarén a una distancia no
mayor a 20 centlmetros de la misma:
11I.Al bajar de un vehlculo estacionado el conductor deberá hacer
lo siguiente:
Al Apagar el motor
SI Aplicar el freno de estacionamiento.
el. Colocar el cambio de velocidad que evite que el vehiculo se
mueva
DI Recoger las llaves de encendido del motor
VI. Ceder el paso a vehlculos al abrir tas pl,lertas o bajar por el lado
de la circulación:

ARTIcULO 40.- Queda prohibido delenerse o estaClonarse sobre
los carriles de CIrculación. Cuando por circunstancIas ajenas al
conductor le sea imposible el movimiento del vehiculo. se deberén
colocar los siguientes dispOSitIVOS'
1.DE OlA: Dos banderolas de color rojo de tama"o no menor a Cln-
cuenla centlmetros por lado. o reflejantes del mismo colol a una
distancia dl'l 50 Y 100 mr.tros en la parle trasera dal vehiculo y a 50
metros en Ii! pilfte delanleri!
11.DE NOCHE: linternas, luces o reflejantes. también de color rojo.
Auna distancia de 50, 100 Y 150 melros an la parle trasera del ve-
hiculo y a 50 metros en la parte delantera

ARTICULO 41,-la Dirección de seguridad pública Municipal encaro
gada de la vigilancia del transito, previo estl,ldio correspondiente,
pOdra autorilar cajones de estacIonamiento eXClusivo tomandO en
cuenta la lactibihdad técnica y vial, así Como tas necesidades del
soliCItante y las de los propietarios y ocupantes de propiedades,

ARTICULO 42.- Ql,leda proh,bido el separar lugares de estaCiona-
miento si el lugar no eslé aulorilado como exclusivo. El personal
de la Dirección de segl,lridad pública Municipal deberá sancionar a
CUlen lo halla y Hltirar cl,lalquier di~positivo utililado con el propó.



sito anterior.

ARTICULO 43._ los nabltantes o proplelanos de casas o ediliCIOS
lenduin preferenCia para estacional sus vehiculos lrente a sus
domrClllOssiempre y cuando dicho estacionamiento sea menor a
lreinta y seis horas, De e~ishr cochera o enlrada a estacionamien-
to, deberá respetarse una d'sl¡u'1cia minima de SOcentimetros a
c;=¡d;=¡lado de la mi~mll, con~ICe'~ndo~e lal :tre;¡ como ne pro.
hibición PIWIel est;¡cloollmiento

ARTICULO 44,_Se prohibe estacionar vehiculos
l. Sobre banquelas. parques publicos y zonas peiltonales o disena.
dos para uso e)clusl~o de peatones:
11.Demro de cruceros. interseCciones y en cualquier área diseflada
solilmanle pilril la circulación de vehiculos;
1Il En las esqumas;
IV. A una distancia menor a un melro de las zonas de cruce de pca.
tones, pintadas;
V. A una distanCia menor a un metlO o mayor de un metro con cln.
cuenla cenlimetros, del li'l1lte de propIedad cuando no Mya ban.
queta:
VI. En un área comprendida desde cincuenta metros antes y hasta
cincuenl" mfltros despuf!S dfl puentes. curva~ y en cualquier airo
lugar dO'lde la viSibilidad dfll ~eh;culo f1stacionado 'lO sea posible
desde cien melros.
VII. Frenle a ramPilSde Cargil y descarga o de ilcceso paril perso_
nas con capeCldaddirere'lles y cocheras exceplo los propletarjos o
personas autorizadas por 105mismos:
VIII. A menos de cinco metros o sobre vias de ferrocarril;
IX. En cualquier lorma que obslruya a 105conduclores la vlsibil,dad
de sel'iales de ALro y de CEDAEl PASO. o cualquier otra sellal de
vialidad;
X, En donde lo prohiba una señal u Of,clal dc policía, o en lugares
exclusivos sin permiso dell-tular;
XI. En calles con amplitud menor a cinco melros, il excepción de
motocicletas y blciclelas;
XII Cuando el vehiculo dé mueslra de abandono, inutilidild o de.
sarme,



XIII. En las guarniciones o cordones donde e~lsta pinlur¡¡ color
ambar en i1mbllS caras; igualmente en las esquinas se prohíbe
eSlaClOnar vehículos aun de que no exisla sel'\alamienlo de no
eslacionarse, debiéndose respetar una distancia en ellas de cinco
metros lineales en ambos sentidos de les calles convergentes.

CAPiTULO Dl!:C1MO SEGUNDO
DE LA CIRCULACION DE VEHICUlOS

ARTICULO 45.- Para los efectos del presente Reglamenlo, se en_
tiende por tránsito el movimiento de peatones y de vehiculos in-
cluyendo los de atracciOn animal y propulsiOn humana,

ARTICULO 46,-las indicaciones de los Oficiales de policla, bomb-
eros '110 personas autorizadas en casos de emergencia y en situa-
ciol'lfls especiales, prevalecerár¡ sobre las sel'\ales y demás dispos-
illvos para el cor¡lml de lnlr¡silo y de las normas de circulación y
estaclonamienl0

ARTICULO 47.- Donde haya sellales gré/icas, las indicaciones de
éstas prevalecen sobre las normas de circulación y eslacionamien_
lo.

ARTICULO 48,- En cruceros donde converjan dos o más calles o
carreleras, la prioridad de paso se determinará como sigue:
l. En las esquinas o lugares donde haya sellal gráfica de ALTO. los
conductores deberán detener completamente sus vehículos Eslo
es, antes de las zonas de peatones marcadas,
11. Anles de iniciar la marcha de sus vehlculos, los conductores de.
berán ceder el paso a los peatones que estén cruzando o hayan inj-
ciado el cruce de una calle o avenIda Posleriormente, sin invadir
el (ros) carril(es) de circulaCión de la calle transver,;al, deberán cero
ciorarse de que no se aproxima ningun vehlculo con el que se
pueda oC8sionar algún accidente y hasta enlonces iniciaré" la
mafcha. evitando deteoefse dentro de la intersección:
111.Cuando todas las calles o carreteras convergentes en un CfUce.
ro tengan sellal de ALTO, la prioridad de paso sera como sigue'
A} Todos los vehlcLllos deben hacer ALTO al llegar al cruce. el
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ARTIcULO 52.- la circulaci61l ell calles de doble circulacI6n
deberá hacerse como slgue:como s'gue

I Cualldo haya s610un carril para cada circulaci6n opuesta, la cir-
culaci6n deberá hacerse por el coslado derecho, pudiendo usarse
el carril opuesto si éste está libre, para'
A) Rebasar ell lugares permitidos,
B) Voltear a la izquierda o ell "U' en lugares permitidos,
C) Cuando el costado deracho se encuenlre parcial o tolalmente
obslruido.
En cualquiera de los tres casos mellcionados, se deberé ceder el
paso a los vehlculos que circulen acorde al sentido da circulación
qua sa illvade;
n, Cualldo haya más de un carril para cada circulaciOn opuesta, la
circulaci6n se hará por el carril o carriFes de la derecha dejando el
carril izquierdo más próximo al cenlro de la calle para rebasal o
voltear a la izquierda;
1lI los vehlculos que circulen 11una valocidad más lenla de la pero
mitida, los camiones o autobuses de pasajeros y los vehlculos de
carga pesada, daberán hacerlo siempre por el carril de la darecha,
a menos que vayan a dar vuelta a la izquierda o a rebasar

ARTICULO 53._ En calles de una sola circulaci6n de dos o más
carriles, la misma se hará sobra el carril o carriles de la derecha,
dCJándosc el carril izquierdo para rebasar o dar vucna a la izquicr.

"
ARTICULO 54,' En las maniobras de rabase. los conductores de-
barán acatar lo siguiente:
1.El conduclor que va a rebasar debe:
A) En calles de doble circulación que tengan sólo un carril para
cada senlido, Famaniobra deberiÍ realizarse por el lado izquierdo.
B) Cerciorarse anles de iniciar la maniobra de que ningun vehiculo
que le siga haya iniciado previamente la mismll maniobra de
rebase.
C) Cerciorarse que el car,,1 de cirCulación opuasla sa ancuentra
litlre de vehiCulos y Obsláculos, an una longitud suficiente que pero
mita realizar la maniotlra de rebase sin peligro y sin impedir la



marcha r>ormal-devehiculo~ qUf! circulen en ~f!ntido opueMo
DI Anunci.u la maniobra rle rebilse con IUCA~rlirecClonilll!~ y en
caso necesario con claxon. Por la noche, deberá hacerlo además
con cambIOde luces
E) Realizar la maniobra respetando los Iímiles de velocidad
F) Antes de vOlver al carril de la derecha, debeltl cerciorarse pre.
viamente de no interferir el normal mOvimiento del vehiculo rebas¡:¡.
do
11.los conductores de los vehiculos que se rebaserl deber:ln de
cumplir con lo siguiente
A) ManlcnNse cn el ciluil quc ocupao.
8) No aumentar la velocidad de su vehiculo.
e) Disminuir la iOlensidad ce las luces delanteras durante la noche.

ARTICULO 55.• Se prohibe rebasar de las siguientes formas:
I Por el carril de CIrculación en: curvas, puentes, intersecciones o
cruceros, víil!>de ferrocllrril. en zona~ f!scolflrp.s, CUflnrlohflya una
linea central continua en el pavimento y en todo lugar donde la visi.
bllidad eslé obstruida o limitada,
Esta prohibición tendra efecto desde cincuenta metros antes de los
lugares mencionados. Cuando en el pavimento e"istan simultanea.
mente una linea central continua y otra discontinua, la p'ohibición
de rebasar sera para aquellos vehiculos que circulen sobre el carril
donde esté la linea continua;
11.Por el acotamiento:
111.POI el lado derecho en calles de doble cIrculaCión que tengan
solamente un carol para cada sentido de circulació"l;
IV. A un vehiculo que circula a la velocidad mll"ima permitida;
V. A los vehículos que se enCuentran detenidos cediendo el paso a
peatones;
VI A un vehiculo de emergencia usarodos,reni!. filros o torre las de
luz rOJiI
ARTíCULO 56.• l<ls vueltas se deberán real'lilr de la siguiente
manera
I Para cualquier tipO de vuelta o cambiOde d,rección:
Al Tomar Su carril cOrlespondie'1le y se~alar lil maniobra mediante
luces d,reccionales o con la mano desde una distancia de cincuen.



ta melros antes del lugar donde se vaya a vollear. Se permilen
vueltas en más de una f,la cuando en el lugar asi !<tIpermita medi-
anle sel'ialamiento
BI Antes de efecluar la maniobra se deberll reducir gradualmente
la velocidad
C) Durante la maniobra. la velocidad será moderada.
D) Durante la maniobra se deberll ceder el paso a los pealOneSque
crucen la calle o avenida hacia donde se estll efectuando la vuelta.
El Utilizar los carriles eXClusivos canalizadOS o marcados para la
realización de vueltas o cambio de dirección.
11).Las vuellas a la izquierda de una calle de doble circulaciÓn a
cocllera. estacionamiento, o cualquier lugar fuera de crucero o in-
tersección deberé n realizarse de la siguiente manera:
Al La aproximaCiÓn al lugar se haré sobre el carril izquierdo de su
sentido dI'! circulación junto al camflllón o linea central pintada o
imaginaria divisora de carriles,
BI Antes de entrllr al carril de Circulación OPUflstO,dehflrán ceder
al paso a los vehículos Quecirculen en sentido opuasto, y a los que
circulafldo atrás da ellos los puedan venir rebasando.

ARTICULO 57._ Los vehiculos cuyas dimensiones d,l,cullen re.
alizar las vueltas an los carriles correspondientes, podran hacerlo
de manera diferente de acuerdo a sus necesidades, pero deberán
extremar sus precauciones procurando evitar accidl'!ntes.

ARTICULO 58.• Quedan proh,bidas las vueltas on "U' en lOScasos
siguiantes:
1.A media cuadril, se exceptuan los casos cuando haya carroles de
retorno;
11En puentes, zonas escolares y vías de ferrocarril;
III En cualquier lugar donde la visibilidad del conduclor esté limita"
da de lal forma Que no se le pflrmila verla arHoxlmación de vehicu-
los en sentido opuesto:
IV. En cualquier lugar en donda la maniobra no pueda ser realizada
sin efectuar reversa.
ARTICULO 59.- Se perm,le circular en revarsa solamenle para
enlrar o salir de cajones de estacionamiento o cocheras. Siempre y



cuando 01espacin (¡ue Ml circule no sea mayor a la longitud del ve-
hículo que lo realice y 1\1nalmve~Ar crucero~. En C1lS0de que la cIr-
culación hacia defanle esté obstruida totalmc'lte, se permitirá c,r.
cular en reversa el lramo necesaJlo de acuerdo a las circunstan.
cias.

ARTICULO 60.- los conductores de vehículos QueCIrCulenen re-
versa dflbarán ceder el paso y permitir el libra movimiento a aquel.
los que circulan de Irente, con excepción de cuando dos vehiculos
pretendan entrar simul1áneamenle a ocuPllr un cajón de estaciona-
miento en paralelo En este caso, la preferencia de mOVImIentoy
entrada al cajón de estacionamIento, será cel vehlculo que Circule
en reversa.

ARTICULO 61._ Se restringe la circulación de vehiculos dI'! carga
con peso bruto, do Ires o mM. ejes, los tracto camiones y los ve.
hículos de tracc,ón animal, p.nel primer CUAdrodel Municipio y sus
calles principales o aven,das que no estén consideradas por la Au-
toridad Municipal como corfecores de transporte pesado
la Autoridad Municipal analizará cada caso especifico y pOdráau-
torizar la circulac,ón de alguno (5) de estos vehículos, establec,en-
do en el permiso las fechas, horarios y l'lemás condiciones que se
requieran para la expedición de los mencionados permisos

ARTICULO 62.-los conductores de vehiculos que entren o salgan
de cocheras particulares, cajones de estacionamIento, estaciona.
mientas públicos o privados. éreas provadas. parques o cualqUier
lugar no destinado para circulaCión de vehiculos deberán ceder el
paso a los vehlculos en movimiento sobre los carriles de circu-
lación, con excepción d~ cu¡¡ndo estos últimos cirr.ulen p.nreversa
o en sentido contrario a la circulación

ARTICULO 63.• Todos los vehiculos deberán efectuar allo comple-
to, cinco metros antes de crULar las vias de ferrocarril An:es de ini-
ciar la marcha. deberán cerciorarse de que no se aproxime fIIngún
vehiculo que Circule sobre rieles. en cuyo caso detlerán ceder~eel
paso



CAPITULO DECIMO TERCERO
DE LA CONDUCCiÓN NOCTURNA Y DEl USO DE lUCES

ARTIcULO 64,- los conductores de todo tipo de vehiculos eramov-
imiento deberára encender las luces de circulación. tas auxiliares y
las especiales requeridas de éstos a la puesta det sol. También de-
berán encenderlas cuando las circunstancias les obstruyan o limit_
en la visibilidad,

ARTICULO 65.- los cOl'lductores dcbon:m realizar el cambIO de luz
elta a baja a fevor de los conduclores de vehiculos que se les
aproximen el'l sel'ltido opuesto, Asi mismo éstos deberán realizarlo
cuendo se siga a otro vehiculo de tallorma que el uso de la luz elta
pueda deslumbrar el conductor del vehlculo de adelar'lte.

ARTICULO 66._Queda prohibido el uso de luces direccionales o de
emergencia en caso innecesario y hacer uso de las luces altas en
al centro de la población.

CAPiTULO DECIMO CUARTO
DE LAS SENALES y DISPOSITIVOS PARA El
CONTROLY VERIFICACiÓN DEL TRÁNSITO

ARTICULO 67.- las se~eles y dispositivos que en este municipio
se utilicen para el control dellr¡lnsilo y verificación del cumplimien.
to de las normas de este ordenamiento. deber(ln regirse en lo que
corresponda a lo estableCIdo en la Ley de Trénsito y Vialidad expe.
dida por la Secretaria de Seguridad Publica del Gobierno del
Estado

ARTICULO 68.- Es obligación de todo usuario de la vla pública. re.
spelar fielmente lodo lo indicado mediante seriales y dispositivos
de tránsito

ARTICULO 69.- Pare lOSefectos de este Reglamento las señales y
dispositivoS para el control y verificación de tránsito serén:



I SEÑALES HUMANAS-
A) Las que hflcer¡ !05 Oliciales de policifl, patrulleros o auxiliares
escolares. trabajadores de vías publicas y guardavias para dirigir y
controlar la circulaCIón
It SEÑALES GRÁFICAS: Las que se encuentran en lámIna o en
cualquier otro material y se colocan en perfiles o postes. sobre el
pavimento, puentas o lugares públicos,

ARTICULO 70._ Cuando en tramos de constrUCCIón,reparación,
mantenimiento, limpieza o cualquier obra en v;a publica se hagan
se"ales medIanle un t,abaJador, este deboré utihzéf además de tos
d,sposltlvos de sefialam,ento. una banderola de color rojo con
tamaño min,mo de cincuenta centimetros por lado para Sus indica-
ciones de:
., ALTO
tI. SIGA
JII PREVENTIVA

CAPiTULO DÉCIMO QUINTO
DE LOS ACCIDENTES

ARTICULO 71.- Acciderote de traroSItOes todo hecho derivado del
movimiento de uno o más vehiculos, los cuales pueden chocar
entre si o con una (s) persona (s), semovientes u objelos oca-
slor¡ándose separada o conjuntamcrote lesiorlcs, perdida de la vida
o daños maleriales

ARTICULO 72,- La atención y diligencias respecto de acciderotes
se héfan en prrmer lugar por el personal designado por el Municipio
antes de cualquier otra autoridad, El Oficial de policia que atIenda
un ilccidp.nle debflra rP.l1diry elaborar antp.s ne las 24 horas de
haber OCurmlo 1'1accidente el Informe policial homologado cm el
que incluiré el croquis de hechos del accidente

ARTICULO 73._ Solamenle el 01icial ce pollcia asignado para la
atenc16nde un acc,de'lte puede disporler 18movilización de los ve-
hículos oarticipar¡tes en el mismo: e~cepto cuando el no hacerlo
po. otra persoM. pudiese provocar airo acciCante



ARTIcULO 7•••• Todo conductor participante en un accidente. debe
cumplir con lo siguienle:
1. No mover los vehiculos de la posición dejada por el accidente. a
menos que de no hacerlo, se pudiera ocasionar otro accidente; en
cuyo caso la movilización seré solamente para dejar libres los car-
r¡'es de circulación;
carriles de circulación:
ti. Prestar o solicilar ayuda para lesionados;
lll. No mover los cuerpos de personas fallecidas a menos que de
no hacerlO se pudiera causar otro accidenle;
IV. Dar aviso inmediato o a través de terceros a la Dependencia
carrespondienle;
V. Esperar en el lugar del accidente la intervención del personal da
la dependencia competente, a menos que el conductor resulta con
lesiones que raquiaran atención médica inmediala, en cuyo caso
deberá notificarles en forma inmediata su localización y esperarlos
en el lugar en que le fue prestada ta atención médica;
VI. Dar a' personal de ta Dependencia correspondiente la infor-
mación que le sea solicitada y Henar la hoja de reporte de acciden-
te q\Je se les proporCIone y también someterse a examen médico
cuandO se les requiera.

ARTICULO 75,- El arrastre de vehículos participantes en acci-
dentes se haré por los servicios de grüas cuyos propietarios tengan
autorizado este serVIcio o por el Municipio. En todos los casos los
vehlculos que se detengan serán deposilados en el cOlfalón munic-
ipal.

ARTICULO 76" En un accidenle en el que no se hayan producidO
pérdida de vidas humanas o lesiones, y que las partes involucradas
hayan llegado a convenio celebrado ante la autoridad municipal
correspondiente, el responsable podré solicitar la liberación de 11,1

vehiculo presentando la documentaciÓn que acredite su propiedad
y previo pego de 'e5 Infracciones que hubiere cometido conforme a
este reglamento y al Bando de Pollcla y Gobierno del municipio de
Cllocholé, Yucatén.

"



CAPiTULO D~CIMO SEXTO
DEL PROCEDIMIENTO CONCiliATORIO

ARTIcULO 77,.EI procedimiento conc,lIatorio establecido en el
presente Capitl.llo para la SOII.lCiOf'de hechos derivados por el Ir¡!ln-
lito de vehiculos. se considera de inlerés público; la Autoridad Mu-
nicipal a través del Juel Calificador o Juel de Pal según la naTu-
ralela del caso, prestar~ el servicio de conciliar y de avenir los in-
tereses de los participllntes en hechos viales que hllyan producido
t1~clusivamente daños materiales

ARTICULO 78.- Una vez que la Autoridad Municipal tenga cono-
cimienlo de un hecho vial en et que exista controversia entre los
participantes y POI el que se causaron e~clusivamente datlos en
propied¡¡d ajen¡¡ conCluidas las dil'gencias necesarias para la
toma de los datos que puedan determinar las causas del accideMe,
remit'ré anle el Juez Clllit,cador a las palies involucradas para que
tengan una audrenc'a de conc,liacIOn, con relacion al accidente. Si
las paltes onvolucrsdas en el accidente. cuentan con seguro de re-
sponsabilidad, se citaré al conductor, el cual será responsable de
acompañarse oer ajustador o encargado de hechos viales o acci-
dentes de la Compao'\la de Seguros que corresponda si asl lo
de!oell

ARTICULO 79.- Las p¡lfleS inVOlucradas serán e~hortadss por
ún,ca OC/lsiOna Ion(lll que tenga verificat,vo la audiencia de concil-
IaCión;de no celebrarse dicha audiencia POIla incomparecencia tle
una tle las panes, se suspenderá el procedimienlo conciliatorio, y
101Interesados podlén acudir al1te la autoridad competente a ejer-
citllf la acción que correspOl1da

ARTICULO 80.- En la Autllcncia las parll:s scflalalán claramente
101puntos cscncialc~ ée controvels,a, de lo Que tomará nola el
Juez Calificador designatlo, quien ademas e~pontlrá a las parles
ba,ándose en los lesl,monios recabados y el informe policial ho-
mologado pre1<enladopOIel al,cial de policia y croquis, la, causas
que a su Juicio orj:¡,naron el accitlente vial de que se trata y los e~-
hOllará a llegar a un ar.egio propon'endo I,Inao varias Opciones de



solución. En toda audiencia se procuraré que asté presente el Ofi-
cial de pollcia Que conoció del accidenle y levanló el informe poli.
cial homologado y croquis. Quien 8Kplicaré el procedimiento e in-
vestigación para el levantamiento del m,smo.

ARTIcULO 81.- Si las partes en la Audiencia conciliatoria llegan a
una solución, ésta se formalizaré mediante conveniO Que se firmaré
por los Que hayan asistido. En caso de no llegarse a un acuerdo o
que se haya incumplido con el convenio llevado a cabo, se infor.
mara a las parles Que para dirimir la conlroversia deberén eJercilar
la Acción Penal o Civil que corresponda.

CAPiTULO DÉCIMO SEPTIMO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL

ARTICULO 82.- Ademés de todas las atribuciones ya mencionadas
en los diversos Capilulos de csto Reglamento, la Autoridad Munici-
par tendré las siguientes;
l. Rel"ar de la circulación todos aquellOS vehiculos que no salisfa.
gan los reQuiSilos de seguridad. o registro, de acuerdO con el pre-
Senle Raglamento;
11,Retirar de ra vis pública 101 vehlculos Que presenten muestrn
de abandono, inutilidad o desarme mediente el servicio de grua re.
mitiéndolo al corralOn municipal.
En cuyo ceso se llevaré a cabo el siguiente procedimienlo:
AJ Se fijaré un aviso por treinta y seis horas e fin de que el inlerelB-
do, relire IU vehlculo,
BJ Después da vancido al plazo. en calo da no ser retirado, le Au-
toridad reliraré el vehlculo, remOlque o semirremolQue llevándolo
al corralón municipal,
IV, Detoner 105 vehiculos y depositarlos en corralón municipal de
aquellos conductores que hayan causado con ésle o con objetos
Que viejen en él, dallo a terceros en s••s bienes o en su persona.
halla en tanto no haya sido reparado, repuesto, pagadO el dano o
celebradO convenio entra las partes inVOlucrad", Los vahlculos
ql/edarén a dispolllciOn de la AgencIa del Ministerio Público de la
liscalla del ESlado correspondiente en los casos de accidentes en



los que hubiere lesior'ladOSo er'l aquellos casos que haya'! sido so-
liCItadOSpor Querella:
V. Ás;sl,r a las dIversas aulorldades alribu,das para ordena, la de-
tención de vehiculos, En lodOS los casos se reQuemá ordenam'en-
to po' escrilo Quefunde y mot,ve el procedlm'eI110:
VI. Ejercer la ILlI1ciónde il'lSpecci6n y apoyo a 1115divenas Auton-
dades MuniCipales, pudiendo solicilarlos permisos correspondier'l-
le!! !Ieglll1 !IlHI el caso;
VIIl lmpf\dir y restrir'lgir la COflducciófl de vehiculos, cuando ;lQuél-
la se feahce bajo estado de ebnedild r, t,ajo el ir'lflu¡o de d,ogas o
e!>tupefacienlcs
IX. Implemenlar OPfHllllvoS de vigilancia para 1;1p'evenCi61l de ac-
cidentes;
X, Hacer c¡mbios y I1Juslesa la vialidad, de acuerdo a las circun-
stallcías:
XI. ResolvN lOScasos no prev,stos en el presenle Reglamento:
XII. Hacer uSOe ,"stnlar en la vía publ,ca diversos dlsposíl;vos
eleclrónicos par:! lo •.cn!icaci6n del cU'11phmienloce las normas de
esle o'denam'cnlo y aphcación de sar,CIOnespor ,"fracci6n a las
mismas:
XIII. Informar a la secretaria de segundad pública del estado, re-
sponuble de la e~pedícíón de las licencías de conducir, al menos
unll •.el al mes, de aquellas infracciOrle~ de •.ialidad (l Wmsito cOn-
16nidl1~en este Reglamenlo y el Bando de Pohci;l y Gobierno del
MUrliclpiO do Chocholá, Yucali1n, incluyendo los dalos de tlombre
completo, rll>mero de licencia y dom,Cihodel ;nlraClor:
XIV. Mantener Un registro de las Intrecciones de lrllnslto Que se
hayan come1ido en estallo de ebriedad o oa)o el influjo de drogas o
eSlupefacientes,
XV. Realizar camp,lfias do difUSión para conc,enl'lllr a los conduc-
lores tobre los nesgos quo se presentan al m¡¡nejllr en estado de
eb,ied,ld o bIl)o el ;rflujo de orogas o eSlupefaclcnles sobre lOS
eteclos del consu,"o (,.ccsivo de bebIdas ¡¡Icohóhca~, OSicomo de
las inlfllcciones y sanCiones que se eslablecen en esle Reglamen-
to y el Bando de Policia y Gobierno cel M"n'''p;o de Chochola Yu-
(al11n:
XVI. TraSladar al COnductorante el pefSOtlal cumpelcnle de la Insll-
tución ~Iospital;lria, de nmergencra o de au.;he, cuando ha part,,:i-



pado en hechos o actos, en los cuales las consecuencias legales
dependen o se ven agravados por el hecho de que se encuentre en
estado de ebriedad o bajo el in!lujo de drogas o estupefacientes, a
fin de que se le tomen las muestras necesarias pera llevar a cebo
los anélisis respectivos;
XVII. Informar a los directivos de las Irlstituciones Edllcativu con
reconocimiento oficia! en el Estado, si el infractor es estudiante de
alguna inslituci6n educativa, cuando comela la infracción de con.
ducir en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o estupefa.
cientes.

ARTiCULO 113.,Le vigilancia del tránsito y la eplicaclón del pre-
.ente Reglamento quedan a cargo de la Autoridad Municipal, que
.era el C. Presidente Municipel, e través de la Dirección de Seguri-
dad Publice Municipal En la aplicación y verificación del cum-
plimiento de las normas da elle ordenamiento, debera observarse
el sigUiente procedimief1to.
J. Los Oficiales de policla son los servidores publicos que debida.
mef1le acreditados como tales. unirormados. con placa y ga/ele de
iden\ilicación, quienes se encargartln de vigilar eltrénslto y aplicar
el presente Reglamento.
Ningun o/Icial de policia podrá detener un vehiculo si no porta su
placa o gafete de idenlificllción con el numero y nombre perfecta_
mellle visibles.
Cuando detecten un infractor deberan cumplir con las siguientes
formalidades:
A} Utilizando al silbato, altoparlante. manual yfo verbalmenta, indi-
cartln al conductor que se detenga,
S} Indicaran Que el vehiculo sea estacionadO en lugar seguro.
C) Abordarán al infrlctor de una manera cortés. dando su nombre
y numero de Ohcial.
O) Comunicaran al infractor le 'alla cometida yen su caso, le solici-
laran su licenCie de manejo, y tarjeta de circulación del vehiculo.
E) Comunicarén al infractol la accion a lomar. que pOdrtl consistir
en:
E1,- NOTIFlCAClON.- Se haré cuando la infracción cometida sea
derivada de nuevas disposiciones o cambios de Circulación que pu-
diera igrlorar et conductor.

"



E2.- AMONESTACIÓN- Se hará cuando la mllacción se haya com-
elido de tal forma que el conductor no pudle,a eVita, o sotuClona!
el hecho mmed'atamente, en estos casos. el Oficial llenará normal.
mente una boleta de inf'aCClón de forma tradicional. anotando en
ella la palabra -amonestacion- sobre todo el espac,o de la bolela,
en el CllSOde que sea llenada de forma tradicional o imp"mirá una
boleta de amol'lCstaci6'l mediante equipo electrónico.
E3" INFRACCIÓN- CuandOno e~iSlan los casos marcadl'ls P.I'Ifos
incisos anteriores; se lIe'lllrá la boleta de infracción etefo'ma trarli-
cional o mediante eqUlpo electrónico. Para los casos de incisos f2
y E3. se deberá entregar copia de la boleta al mfractor
F) Ent'ega' o capturar en el Sistema compularizado según sea el
caso las boletas de inhacc'ones y amonestaCiones levantadas al
terminar el turno o antes si las circuostaocias lo ame"tan;
Gl llenaré la bOletade infracciOn correspondiente cuando el ml'IIC-
tm no se detenga o se dé a la fuga: la copia oestinada al infractor
será ontregada al Juez Ca""cador. pa,a que proceda a cit¡)' al pro.
p,eta"o. quien deberá p'C'senlnr al (;onclucto, o pagar la mull¡)
cuendo se le requleru:
ti} En caso de que se ccmeta una infracciór'l y el propletano o con-
ducter del vehiculo no se encuC!ntrepresente al momente er'lque el
Ohcial de policla termine de llenar la boleta de infracción, la cO;lia
doalinada l'llllllrAClor 5fHACOIOClldl'lpor el Of,c,al en 01Vehiculo

ARTICULO 84., En todos los casos que se delecte Que un condu(;-
tor conduce de Ol¡¡nCrv ••regular. tos Of'Clales de poliCÍa le mar_
carán el allo para dete'mlnllr el motivo por el cual se observa una
conducción irregular: si el infractor tiene e5lado de ebroedad°esté
baJOel influjo de d,ogas o enervantes. se le deberá de praclocar un
dictamen médico o prueba con atcohol!metro para efe(;IOSde deler-
minar la sanción a apl,car, En lOSsupuestos del párrafo anterior, se
impedirá la cOnduCciondol vehiculo, el r.ual scrá rel ••ado de la c",
culaciófl y (('mltido al corralón munlcjpal

ARTICULO 85.- los Oliclilles de pOI'cia deberán prevenir con
todos tos med'Os disponibles a sus alcances. los accidentes !le
tránSito y evitar cue se cause o :ocremcnle un dal\o a personas e
propif!dlldes: f!n espf!cial cuidarAr'IdA la ~eguridad ce lo~ peatonf!~



., que "tOl cumplan sus obligaciol'les establecidas en este Reglamento.

ARTIcULO 86.- Es obhgaciOn de los Oficiales de policía perman-
ecer en el crucero al cual fueron asignados para conlrolar eltnlll'lsí-
to vehicular ., tomar las medidas de prolecciOn peatonal condu-
centes, Ouranta sus labores, los Oficiales debarén colocarse en lu-
gare. claramente vi.ible. para que. con su presencia. prevengan la
comisión da infraccíones. los autos patrullas de controt vehícular
en actívidad nocturna. deberén llevar encendida la luz de la torreta.
los Oficiales de Trénsito deberén ademh de observar lO dispueslo
en el presente Reglamento. acatar toda disposición emanada det
Presidente Municípal o del Tilular de la dirección de seguridad
publica municipal, para cumplir en forma eficiente, segura., élica
sus funciof1es.
los Oficíales de policía deberán impedir la cOl'lducciOn de vehlcu-
los., remilirlos al corralOn municipat. al'l los casos siguiel'lt8s:
l. Cual'ldo el conduclor que ha cometido una il'lfracción al Regla-
menlo muestre slntomas claros y ostensibles de encontrarso en
estado de ebfledad o de estar bajo el íl'lflujo de drogas y enervant.
es:
11.Cuando un cond"ctor al circular con Ul'l vehículo vaya ingiriendO
bebidas alcohólicas. esté en estado de ebriedad o en estado da In.
aptit"d para conducir:
tll. C"ando al realilllr un operativo de vigilancia para la prevención
de accidentes se detecte que el conductor de un vehículo ha ingeri.
do bebidas alcohólicas. eslá en estado de ebriedad., presente
claras., evidentes muestras de estar bajo el influjo de estupefaci.
entes o drogas que alteren su capacidad para la conducción:
IV. Tratándose de mef10res de edad que hayan cometido alguna in-
Iracción en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes.
psicolrópicos. u otras sustancias tó~ícas. los Oficiales de policía
doberán impedir la circulación del vehlculo poniéndolo a dis-
posición del departamento que correspondo. debiéndose observor
les siguientes regtes:
A) Notificar de inmediato a los padres del menor, o a quíen tenga
Sil representacíón legal.
B) Cancelar definitivamente el permiSO de condllcir correspondi-
Ill'lte, hAcíendo la notificación respectiva.,



C) Imponer las sanciones Que procedan, SIOperjuicIo de la re.
sponsabllldad civil Que resullc.
V. Cuando le 'allen al vchiclllo ambas placas o el pcrmlso corrc-
spondlerl1e;
VI. Cuando las placas del vehiculo no colOc,dan cn numeros y
lelras con la calcomanía o la tarjeta de circulación:
Lo. Oriciales da TránSito deberán tomar las med,das necesarias a
lin de "vitar que se prodllzt.an dallos a los vehículos

ARTIcULO S1.• Los vel'liculos Ileslinades al servlc,e publ>co de
transporte de pasajeros, además de los casos a Que se ref,ere el
articulo Imte'lor. serán impedidos !lO? circular y remitidos al lote au.
torizadO por las siguientes causas:
l. No contar con la autorización para prutM servicio publ,co de
pasajeros o carga.

ARTICULO SS._En lOScasos de rclllo de vehículos de la ClrCU,
h3cIOno de la via publica. p<Hala dcvolución de un vehiculo scra 10.
d"pensable la comprobac,ón de su pro;Jledlld o legal posesión y el
pllgo prevto de las multas y dc/echos Queprocedan

CAPiTULO Ot.CIMO OCTAVO
DE LAS SANCIONES

ARTICULO S9.• El prop,ellHlo del vehiculo se,a responsable de las
IOtracciones que se comelan en ta CO'lducclóndel mismo. excepto
en caso de ,obo reportado ante las Autef'ClilCles competentes.
siempre y cuando este 'eporte haya sido con ilntoc'pilción a las in.
Irecciones comehdes
El conductor liará solidariamente ruponSilble junto con el propl-
elario del vehiculo CI! las infracciOl1l!sQue comeian eo la conduc.
clón del ml5mo.

ARTICULO 90.< las sanclo"e~ por tallas o ViolaCionesal presente
Reglamento. seul" determonades con'ol'ne a lo slgu,ente.
1.Amonestacll'¡n con apercibimiento;
11.Mulla de uno a doce dias de salaflo mínimo ~'g(;nle en la zona;
11IArresto hasta por 36 horóls. roanlillnr.ion especifica o permula



•

de la multa que se hubiere impuesto;
IV, Trabajo a favor de la comunidad

ARTIcULO 91,_ la amonestación con apercibimiento consiste en
18reconvanción o leproche al Infractor por IU conducta, con la ad.
vertencla firme de poner mbima sanciOn o el doble segun el calo,
al Infractor o posibla infractor.

ARTIcULO 92,- la mulla conliste en el pago de una cantidad en
dinero a cargo del infractor, decretada por la autoridad municipal
competente y Que deberé cubrirse en la Telorerle Municipal.
Si el infrector fuere jornalero, obrero o campesino, la multa máxima
siempre será el equivelente 8 un dll de su jornal, salario o ingreso
diario,

ARTIcULO 93._ El arresto consista en al asaguramiento del infrac_
tor por un periodo que no podrA exceder de treinta y seis horas, y
que Sil cumplirá en el lugar al efecto ser'lalado. lOllugares destina-
dos para el arresto da varones, serén distintos a los destinados
para el arreato de mujeres.

ARTIcULO 84.- El trabajo a favor de la comunidad, consista en la
pre5laclón de serViCios no remunerados en instituciones publicu,
educativas, de asistencia social o en los lugares que determine la
autoridad municipal. Este trabajo se llevará a cabo dentro de periO-
dos distifltos al horario de las labores Que repreSCflten la fuente de
Ing,esos pera la subsistenCia del sujeto y de la famIlia, sin Que
pueda exceder de ocho horas y bajo la orientaciÓn y vigilancia de
la autoridad municipal. Podrá imponerse como .arlclón sustitutiva
del arrsfito o de la multa, en su CIlSO.
Cada dla da arrosto sará suslituido por urla jornada de trabajo a
fllvor de la comunidad la duración de la jornada de trabajo serA
fijada por la auloridad municipal, tomando en cuenta las circun-
.tancies del CiliO. y po, nrngun concepto se deS9rrollará en forma
degradante o humillante pera el Infractor .

ARTICULO 95,- El Ayuntamiento se auxiliará de la figura del Juez



Ca!lt,cador o JUSI nI'! P;¡l Mlgun f'1caso. p;¡ra la ,npo~ición y cum.
plimil'!ntn de 11l~~;¡"r_ionl'!s

ARTIcULO 96.• Al ¡¡plieMSe la ~anción. deberil de tomarse en con.
sideración I;¡ naluraloza de la inlracc,ón cometida. las causas que
la produjeron. los antecedanles del infractor. la reincidencia si la
h"o,ere, así como los dal'los y perjuicios ocas,onados

ARTICULO 91.' POdr~n imponerse al inlraclor s,mul1ilneamenle
las sanciones corrcspondlentes a ~arias ,nlracciones a este Regla.
mento, sin perjuicio de la responsabilidad penal o ciVil en q"e pl.ld.
iere incurrir y la cual se determinaré po, la Autorrdad Jl.ldlCialcom-
petente.
las sanciones ql.le les sean imp"estas no relevarán a los inlraeto-
'flS de la chllgación df' 'f'P;¡'II' el darlOque huhieren cilu~ado,

ARTICULO 98.- En todos los casos y para efectos de la ",d,~idual-
¡zación de la sanc'ón, el juez calilrcador eonsidmafé como agra-
~ante el estado de ebriedad del ¡olractor o SUir\loxltaeión por al
consumo de estupe!aeienllls o psito\rópieos o sustancias lóxltas.
al momenl0 de la comisión de la irlfracción: pudiéndose aumentar
la unción hasta en una milad sin exceder el mlhimo conslitucional
y legal establec,do para el taso ele la multa

ARTICULO 99.• El Jucz Calificador o Juez de Paz lendr:l facuita.
des para resolver respecio de las ¡nlracciones a esle ordenam,ento
de conformidad con el articulo 112del Bando de Policía y Gobierno
del Municipio de Chotholé. Yucatén, según las tircunstancias par-
liculares ser'ialadas en ese articulo, las dispos,tiones de este
Reglamento y los print'p,ns gonerallls dll df'rf!tho

ARTICULO 100.- Es l;¡tul1;¡cj exclusiv;¡ del Pres,dente o Presidentll
Municipal la aplicación de descuenlos o la condonación lolal de las
mullas aplicadlls por ~iolllciones a este Reglamenlo.



CAPiTULO D!CIMO NOVENO
DE LA INCONFORMIDAD DE PARTICULARES

ARTIcULO 101,- Les persones que tengan alguna queja o incon-
formidad por aclos comelídos por personal de policla, se sujetaran
al procedimiento de inconformidad establecido en el Bando de
policra y Gobierno del Municipio de Chocholé, Yucatén,

TRANSITORIOS
PRIMERO, El presenle Reglamento entraré en vigor el dla sigui-
ente de su publicación en la Gacela Municipal de Chocholé, Yu,
calén.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones municipales que
conlravengan lo dispueslo en el presenle Reglamento.

TERCERO. En virtud de que el presente reglamenlO ha sido ho-
mologado en sus disposiciones con los Reglamentos de Tránsilo y
Vialidad de Estado de Yucalén, para la mOdificación o derogación
del ml.mo se procuraré llevar a cabo bajo las modificaciones que
le realicen el cltedo ordenamiento estatal.

Una vez presenlado por parte del Presidente Municipal Gral. Ing
GilberlO Andrés Medlna Paredes el Reglamento de Transito y Viali-
dad del Municipio de Chocholé. YUCiltlln. concluida la re•••isión,
anélisis y después de haber despejado todas y cada una de las
dudas y preguntas hechas por los regidores presentes. con rel-
ación a dicho Reglamenlo; en •••irlud de que los mismos regidores
eKlernaron que sus dudas se han solventado, el Secretario Munici-
pal procedió a someter a "'otación la Aprobación del Reglamento de
Transilo y Vialidad para el Municipio de Chocholá, Yucalén, por lo
que pidió a los asistentes votar en forma económica; el resultado
de la misma se hace constar que se aprueba y autoriza por unanim.
idad de "'otos lo ,iguiente: Al En lo general y particular se aprueba
EL REGLAMENTO DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO
DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN, Bl se Instruye al secretario municIpal
para que conJuntamenle con el Jurrdico del municipio realice la



publicación del citado leglamenlo en la Gacela Municipal de
Cllocllolá, Yucah'ln con número de registro CJ.DOGEY.GM-006,
del Municipio de Cllocholé.

PUNTO CUATRO.• No habiendo asuntos genllallll que tratar,
.e da pOI conCluido el punto.

PUNTO QUINTO•• Sin más asuntos Que tratar en la presenle
sesión de cabildo se da por concluida siendo las 13:00 halas
con 00:47 minutos del mismo dla '1afio de su inicia. Yo el Secre-
tario Municipal Ing. Isidro Ismael Quintal Quintal, haoo constar
Que en cumplimIento con lo establecido en el articulo 61 frac-
ción 11I,IV '1 VI de la ley de Gobierno de los Municipios del
Ellado de YI./cattln, en vigor, me cerclor. de la alistencia de los
comparecientes a QI./iena Sl./elección lel el presenle docl./menlo
en alla va!. manifestando ql./edar conformes y enteradas de su
contenido, flrmendo JunIo conmigo para su debida conslancia.
Doy fe.' •••••.

Nomble: Comisión: Firma:
------

Gral. 11'0,Gllber10 PresidenteMunlclp.1 ;leAndrésMedloaParedes ' )- .
! f¡IFlicd'. RoseCristina SindicoMunicipal
FloresRosado

11'10I.idro Ismael SecrelarloMunlclplIl f/!f:-Quintal01,111'11.1

T.I. Manuellgn.clo RegidorComisionado
~Quintal Novelo deMercadoly Cemanlerio

C. NormaMa"uela RegldofaComisionedade
PellaCone! de ulud y ErologiaMunicipal -




